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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

TRIBUNAL DE CUENTAS
4896 Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 

por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Auditores 
del Tribunal de Cuentas.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la relación final de aprobados en los 
procesos selectivos para ingreso en el Cuerpo Superior de Auditores del Tribunal de 
Cuentas, convocados por Resolución de esta Presidencia, de 20 de diciembre de 2007 
(BOE del 27), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria,

Esta Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 25 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2.1.c) de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Auditores Tribunal 
de Cuentas a los aspirantes aprobados, por el sistema de promoción interna, en los 
procesos selectivos convocados por Resolución de 20 de diciembre de 2007, que se 
relacionan en el anexo I de la presente Resolución, por orden de puntuación final obtenida 
y con expresión de los destinos adjudicados.

Segundo.–Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo Superior de Auditores Tribunal 
de Cuentas al aspirante aprobado, por el sistema de acceso libre, en los procesos selectivos 
convocados por Resolución de 20 de diciembre de 2007, que se relaciona en el anexo II 
de la presente Resolución, por orden de puntuación final obtenida y con expresión del 
destino adjudicado.

Tercero.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera deberán prestar 
juramento o promesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril, y tomar posesión de su destino en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Pleno del Tribunal de Cuentas, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21.3.c), de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica del Tribunal 
de Cuentas, y el artículo 3.j) y disposición adicional primera, 1 y 4, de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, de Funcionamiento, en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 16 de marzo de 2009.–El Presidente del Tribunal de Cuentas, Manuel Núñez 
Pérez.
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ANEXO I

Cuerpo Superior de Auditores del Tribunal de Cuentas

Promoción interna

Número
de

orden

Número de Registro 
de Personal Apellidos y nombre Fecha de

nacimiento Unidad de destino Puesto adjudicado Nivel

1 5236942646 
A4112

Rodríguez Soler, 
Laura.

11.07.72 Departamento 7.º de la 
Sección de Fiscalización.

Director de Programas. 27

2 223387835 
A4112

Escribano Jiménez, 
Ana Isabel. 17.06.69

Departamento 4.º de la 
Sección de Fiscalización.

Director de Programas. 27

3 3352023468 
A4112

Menéndez Sandoval, 
María del Carmen. 21.08.73

Departamento 3.º de la 
Sección de Fiscalización.

Director de Programas. 27

ANEXO II

Cuerpo Superior de Auditores del Tribunal de Cuentas

Turno libre

Número
de

orden

Número de Registro 
de Personal Apellidos y nombre Fecha de

nacimiento Unidad de destino Puesto adjudicado Nivel

1 7733609913 
A4112

León Enríquez, 
Beatriz.

31.03.81 Fiscalización de la 
Contabilidad de los 
Partidos Políticos.

Director de Programas. 27

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
48

96

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-03-24T00:21:01+0100




